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SECRETARÍA DE GOBIERNO

DIRË.CCIÓN GF,N[RÀI,, JURÍDICA Y DË ENLACE I.E6I5I'ATIVO

Ciudad de México, a 6 de iulio de 2023

o Fl clO No. sG/DGJyE L/RPA/l li ALcl oa? 2212023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AIZT |DEAJ125712023 de fecha 26 de junio de 2023, signado por

la Subdirectora de Verificación det Órgano Político Administrativo en lztacalco, Lic. Diana Patricia

Navarro Ruiz, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión

de Derechos Cutturales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada

tdía 9 de mayo de2023, mediante elsimilar MDSPOSA/C5P1267912023

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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lztacalco, Ciudad de México, a Zó dejunÍo deZ}ZJ,

Oficio número; AIZT/DEAJ/ Z5T /ZAZ1

.ASUNTO:

LIC. MARCOS .ALEJANDRO GIL GONZÄLEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISI¡TIVO DË Lq
SËCRETARIA DË GOBIERNO DE I..A CIUDAD ÐE MËXCO
direcciongeneraljuridica@cdmx.gob.mx
PRESENTË

En atención al sfmil .sã/ÐGJyEL/P\/ccr/ïtlx/lvoool 19/2023, medianre el cuat se hace cte
conocimiento a este organo Polftico Adminístratívo, el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
ResolucÍón aprobado en su sesión celebrada el dfa g de mayo de ZA2J, por el Cãngreso de la
Ciudad de México et que;

tJNÍcof se exho¡ta' de manera respetuas4 a ld persona titular de la al€aldla tztacalco en ta €iudad de Mâ<ico, para que enel marco de fius aÍribuc¡ones lleve a cabo recaitfdos de veriñcaclón al comercío en ntu piOt¡ra toir*'la rlvenida Santiago.entry Cãllada.(e la Wga y Las Ta-rres, en el Eanlo Sãntiago Sur de estd a nn ¿e ganntizar la moui/idadpeatonal y vehícular sln riesga, .soþre todo parã las penonâs mayoret )/ personas con discapacidaã, 
" 
þdä vez que ,ii¡rá,y vecnas han presentado quqias por[os abstáculos que produãen díihos comercíos obstnjiend;;¡-tráns¡to vehlculdti elpaso delpeãtónytas entradasde las u/viendas.

En virtud de lo anterior. con fundamento en los artlculos 7l fr.acción Il, 75 fracción Xlll, de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Cíudad de México en concatenación con las funciones determinadas
en el Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo en lztacalco con núrnero de
registro MA-lq/l10920-AL-IZC45/Al I I19, relativa a esta Unidad Administr¿riva. publicarJo en ta
Gaceta oficial de Ia Ciudad de México, el 0l de octubre de 2020; fe informo a ûstec, que esta
St¡bdirecciÓn de Verificacion en la Alcaldía lztacalco, remitió en dk Zg de mayo del corriente eloficio Número AIZT/DEAJ/SVlo50./2o23, al Lic. Marío Alberto Garcla santås, Subdirector de
Giros Mercantiles y Vía Pública dependiente de la Dirección General de Gobierno y Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil de esta alcaldía, para que atienda csnforme af ámbito de sus
atr¡buciones; por lo cual, mediante simil SGMyvP/744/20i3, se atendió la relerídå pet¡ción con
memoria fotogrâfica, misma gue se agrega alpresente en pDF.

Cumpliendo con lmente con nuesfras funciones responsabilidades como servíclores
públicos y al de Acuerdo de y Obvia Resoluciôn ap do
en su mayo 2023 por el Con de la Ciudad de Méxíco

Sin otro ada al e ndole un cordial vsaludo, I

t

LIC. DIANA
SUBDI

ÖRcnn¡o PolfTtco

NÏAMEN

NAVARRO RUIZ
DE VERIFICACIÓN DEL

)

IN ISTRATIVO ËN IZTACALCO
de Asunros Juríclicos en la Alcaldla lztacalco, su conocìmicnto.
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Ciudad de México, lztacalco a 21 de junio de ?023

MEMORANDUM: SGMyVP/7 4å/zOZs
LIC. DIANA PATRICIANAVARRO RUIZ
SUBÐIRECTORA DE VERIFICACIÓN
EN IZTACALCO
PRESENTE.

En atención al memorándum A,ZT|DEA,J|SVflASA/2A2ï, donde hace de conocimiento el oficio

SP/O3/O8Í2023 y en referencia a el oficio SG/DGJyELIPA/CCÐMX/000119Í2023, suscrito por el C.

Marcos Alejandro Gil González Director Jurídico y Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la

Ciudad de México en el que remite el MDSPOSA/CSPI2679/2023, suscrito por el Diputado Presidente

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México Fausto Manuel Zamorano Ësparza, mediante el

cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo Urgente y de Obvia resolución aprobado en su sesión

celebrada el día 9 de mayo de 2023.

Por lo anterior remito a usted copia simple la NOTA INFORMATIVA con evidencia fotográfica anexa,

signada por el Jefe de Unidad Departamental de Vía Pública Arturo Emilio Serrano Wilchis donde se llevo

a cabo el cumplimiento realizando la liberación de la vía pública y eì alìneamiento de los comerciantes que

cuentan con la debida autorización para su colocación, liberando la vialidad peatonal y vehícular sobre

Avenida Santiago, entre calzada de la Víga y las Torres, en Barrio Santiago Sur, Alcaldía tztacalco

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, r '

ATENTA
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NOTA INFORMATIVA

PARA: L¡C. MARIO ALBERTO ONNCÍR SANTOS
suBDtRgcron 0p vln púsLlcn y GtRos MERcANTILEs

DE: ARTURO EtvilLtO SHRRANO W¡LCH|S
JEFË DE t-A UNIDAD DEpARTAMENTAL or vin púeuce

Sin mås por el momento, enviarle un cordial saludo.

J"u.D. ÞE vfa püEucl

lztacalco, Cíudad de Mtåxico a 07 de junio de 2023
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Por medio de la presente me permito hacer de su conocimiento que el dla de ayer seis de junio del año en curs', sellevo a cabo un operativo en Avenida.sanJþOo, entre Calzada o'e ta viga y Avänida tas ioryes en Barrio santiago
Sur, esto con el iln de.d-ar-cumplimiento al Punto de Acuerdo de Urgente y onviu nesoluc¡ãi, ;.frilldi,*i ;iöffiìr,MDsPosl'/csP1267912023, suscrito por el Ðþutado Presidente ue ia lvtesä o¡rect¡vá oãiõongrrso de ta ciudad deMéxico, aprobado en su sesiôn celebrada eidla nueve de mayo de dos mil veinütier,ln el que se acuerda losiguiente:

"lJnioo'' Se exhorta de.manera respetuosa,.a la persona titular de la Alcaldla lztacalco en la Ciudad de México, para
que en marco de sus atribuciones lleve a cabo recorridos de verlficacíón a comerc¡o en îia pübllca, sonre lã nüehioasantiago, entre calzada de la^VÍga y Las Torres, en el Barrio de Sanliago Sur dé ásta ãemärcación, a fln de garanlizar
la movilidad peatonal y vehicular sin riesgo, sobre todo para las päoonrr miyoro'y prrronrs mayores y condiscapacidad, toda vez que vecinas y vebinos han presånhdo qriejas por iór'ã¡*iaórior que p,ôoüãrn rÍ.ñà,
comercios, obstruyendo el transito vehicula¡ el paso vehicular y las entiadai de las vlviendas.', lslc¡+

Ante esto el personal operativo de esta Jefatura de Unidad Departamental propiamente designado para llevar a cabo
esta acción, a mi cargo, en compañîa de la Subdirección a su'digno cargo, realizaron la fibàración'Oã láuir pl5fi.",
retirando bienes mostrencos, anuncios y carpas ademås de iealizaiei alineamiento oà us comur.iant*- q;,
cuentan con la debida autorización para su colocación en la vía publica, todo esto roñ J nn de liberar lå uiãdáo
peatonal y vehicula¡ asl como los. pasos designados para personai con capacidades diferentes y los accesos de las
vivlendas localizadas en la ubicación antes reierida. 
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